Continuación de la Ley N.º 7811.-

LEY N.º 7811.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
A través de la presente ley se implementará   un “Régimen de Cobro de Tarifas y Aranceles para los Museos Provinciales”, que estará destinado a contribuir a la adquisición de obras artísticas, históricas o científicas y a la conservación, ampliación, equipamiento, refacción  y modernización de los edificios y recintos en que funcionan.

ARTICULO 2º.-
El Régimen de Tarifas y Aranceles, consistirá en la implementación del cobro de un monto en concepto de derecho de ingreso a esos establecimientos, que serán abonados por el público concurrente o por la venta de los elementos que se determinan en el artículo 3 de la presente Ley.

ARTICULO 3º.-
Para el cumplimiento del régimen que se establece en la presente ley, se creará una cuenta especial que se dispondrá para tal fin en el Banco San Juan, a nombre la Subsecretaría de Cultura de la Provincia, la que actuará como órgano fiscalizador y de control del cual dependen los museos provinciales: Museo Histórico Provincial Agustín V. Gnecco y  Museo Provincial  de Bellas Artes Dr. Franklin Rawson. En esta cuenta especial se acreditará el producido de las tarifas o aranceles que se establezcan como venta de las entradas y el de la venta de fotografías, grabaciones, catálogos, tarjetas, publicaciones, réplicas y objetos  recordatorios que cada museo realice y las donaciones en efectivo que reciba, etc. Así mismo se debitarán los gastos correspondientes a los fines indicados en el Artículo 1º, mediante órdenes de pago libradas en esta cuenta especial por la Subsecretaría de Cultura, a solicitud de los responsables de cada uno de los museos provinciales.

ARTICULO 4º.-
Los responsables de los museos rendirán cuenta de los fondos recaudados y de las inversiones que se hayan realizado, de acuerdo con las normas de la Ley de contabilidad de la provincial, de lo establecido por la Ley de Tribunal de Cuentas y demás disposiciones  legales complementarias ante la Subsecretaría de Cultura de la Provincia.

ARTICULO 5º.-
La tarifa de la entrada a los museos de nuestra Provincia será diferenciada para alumnos y docentes de establecimientos educacionales oficiales y privados  de nivel primario, secundario, especial, técnico  y universitario cunado concurran en delegación debidamente acreditada, jubilados y personas con capacidades diferenciadas y se deberá considerar la posibilidad de llevar a cabo convenios internacionales, turísticos y educativos.-
ARTICULO 6º.-
El monto a que se hace referencia en el Artículo 2º de la presente Ley, lo establecerá la Secretaría de  Estado de Turismo, Cultura y Medio Ambiente de la Provincia, a través  de una resolución fundada que emitirá anualmente el Secretario de Turismo Cultura y Medio Ambiente.

ARTICULO 7º.-
Los Responsables de los museos provinciales, podrán autorizar a las asociaciones de amigos de cada museo que tengan personería  jurídica reconocida y cuyo objeto único en sus actividades sea la ayuda y promoción del museo respectivo, previa consulta a la Subsecretaría de Cultura (superior jerárquico), a efectuar exposiciones, conferencias y actos culturales patrocinados por dichas asociaciones en el recinto de las salas de los museos.-

ARTÍCULO 8º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
------000000------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los siete días del mes de junio del año dos mil siete.-

